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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar – Cesar, 6 de febrero de 2024. 

 

Referencia VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante (s) ALBA ROSA CORRALES GAVIRIA 

Demandado (s) CLINICA MEDICOS S.A. Y E.P.S. FAMISANAR 
S.A.S. 

Radicado 20001-31-03-005-2023-00056-00. 

Asunto NO RECONOCE PERSONERIA - INADMITE 
CONTESTACION 

 
 

Revisada el recurso de reposición en contra del auto admisorio de la demanda 

de fecha 13 de octubre de 2023, la contestación de la demanda y llamamiento 

en garantía presentada por el abogado VICTOR MANUEL CABAL PEREZ actuando 

en condición de apoderado judicial de la CLINICA MEDICOS S.A., Sería del caso 

entrar a resolver las solicitudes presentadas por el apoderado; pero al revisar 

los poderes anexados en las solicitudes mencionadas anteriormente, este no 

cumple con las formalidades del artículo 74 del Código General del Proceso, ni 

el articulo 5 de la ley 2213 que establece “Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

Por lo tanto, el despacho se abstendrá de reconocer personería jurídica al 

abogado de la parte demandada VICTOR MANUEL CABAL PEREZ para actuar en 

este proceso y en efecto no se resolverán las solicitudes que ha presentado hasta 

tanto no acredite el poder debidamente conferido y se le haya reconocido 

personería jurídica.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO RECONOCER personería jurídica para actuar en el proceso al 

abogado VICTOR MANUEL CABAL PEREZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 8.723.896, en condición de apoderado de la CLINICA 

MEDICOS S.A. identificada con el NIT N° 824001041-6., por lo mencionado en 

la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte demandada por las razones expuestas en la parte motiva. 

Concédase 5 días para que subsane. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROGGER JUNIOR CELSA RANGEL  

Juez 

Juliana. 
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